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HONORABLE 

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

E.S.D 

Ciudad, Bogotá D.C 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

  

 

 

ACCIONANTE: HENRY ALBERTO ACEVEDO BUITRAGO EN 

REPRESENTACIÓN DE CASTELLANOS PRADA ANGELA NATALIA 

 

ACCIONADOS: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

DIRECCION EJECUTIVA DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR CANTON MILITAR 

OCCIDENTAL “FRANCISCO JOSE DE CALDAS” CARRERA 46 NO. 20C-1 

BARRIO PUENTE ARANDA, PALACIO DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y 

POLICIAL 

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

 PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION.  

 

 

HENRY ALBERTO ACEVEDO BUITRAGO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía 10.18.459.158 de Bogotá, y tarjeta 

profesional de Abogado número 33.22.91 del consejo superior de la judicatura, 

residente en la ciudad de Bogotá, actuando en nombre propio como abogado 

litigante, y también en representación de CASTELLANOS PRADA ANGELA 

NATALIA,  acudo respetuosamente ante su despacho para promover ACCION DE 

TUTELA, de conformidad con el ARTÍCULO 86 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE COLOMBIA Y LOS DECRETOS REGLAMENTARIOS 2591 DE 1.991 Y 1382 

DE 2000, para que judicialmente se conceda la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales que considero vulnerados por la Fiscalía General 

de la Nación y la dirección ejecutiva de la justicia penal militar cantón militar 

occidental “francisco José de caldas” carrera 46 no. 20c-1 barrio puente Aranda, 

palacio de la justicia penal militar y policial, en referencia con el derecho al acceso 

a la administración de justicia de conformidad con el artículo 29 de la carta superior  

 

Fundamento mi petición en los siguientes: 

 

 

I. ACTUS 

 

 

PRIMERO: Mi representada sufrió una fuerte persecución por parte de miembros 

del Ejército nacional de Colombia, mediante acoso psicológico producto de un video 
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intimo que circulo entre uniformados que lo sustrajeron de sus objetos personales 

al interior de una unidad militar.  

 

SEGUNDO: Estas actuaciones estaban siendo investigadas por la Fiscalía General 

de la Nación bajo la noticia criminal 110016099069201708333 

 

TERCERO: En consulta del apoderado de víctimas en el sistema SPOA de la 

fiscalía se evidencia que la noticia criminal se encuentra inactiva por el motivo que 

se indica: “Sale a justicia penal militar”   

 

CUARTO Para el apoderado de víctimas el Abogado Henry Alberto Acevedo 

Buitrago, esta situación resulta inaudita en tanto las injurias por vía de hecho que 

sufrió mi representada no son propias del servicio en una unidad militar bajo ninguna 

modalidad.  

 

QUINTO: En consecuencia  con lo anterior se radico memorial ante la Justicia Penal 

militar para promover conflicto de competencia ante la sala jurisdiccional 

disciplinaria del consejo superior de la Judicatura. Para  que sea dirimida entre el 

juzgado 49 de instrucción penal militar y la Fiscalía general de la Nación  

 

SEXTO: El juzgado 49 de instrucción penal militar me responde que al despacho no 

ha sido remitida la noticia criminal.  

 

OCTAVO:  En consecuencia, radico ante la fiscalía general de la nación derecho de 

petición el DIA 15 DE ABRIL DE 2021 solicitando copia del oficio remisorio enviado 

a la jurisdicción castrense y solicitud de información del motivo por el cual la noticia 

criminal fue enviada ante esa jurisdicción. Y la fiscalía no responde la petición. 

 

NOVENO:  A la fecha al parecer no se está adelantando investigación disciplinaria 

en contra de los uniformados que violentaron a la uniformada en la jurisdicción 

castrense. 

 

DECIMO: Ante la negativa de la Fiscalía para contestar peticiones, se presenta un 

vacío judicial en tanto se desconoce la ubicación del expediente. Por consiguiente 

no se pueden materializar los derechos de la victima y su representado para actuar 

procesalmente.  

 

DECIMO PRIMERO: En definitiva, se está cercenando el derecho al acceso a la 

administración de justicia a la víctima y su  representante de víctimas.  

                      

II. JURES SUFFUNDATOS 

 

La principal vulneración en sede de fundamento jurídico su señoría, se centra en el 

articulo 29 constitucional; debido a que se esta negando el acceso a la 

administración de justicia, en tanto la Fiscalía no responde peticiones en caminadas 

al ejercicio de la representación de victimas para establecer en donde se encuentra 

el expediente y como se probara en los anexos la justicia penal militar desconoce el 

traslado de esta petición. Pero no solo eso su señoría se presenta un extraño caso 

de no investigación por parte de los miembros del ejército en investigación 
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disciplinaria por estos reprochables hechos contra una mujer. Y es que el articulo 

29 del debido proceso efectivamente plasma que el debido proceso se debe surtir 

en todo tipo de actuaciones así: “Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda 

clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino 

conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 

de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente 

mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 

derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, 

durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; 

a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 

proceso”.  (negrilla y líneas fuera del texto)  

 

Y en efecto su señoría no se cumple puesto que se niega información relevante 

sobre el lugar en que se encuentra el expediente y el motivo por el cual se realizó 

la remisión a la justicia penal militar, para que la representación técnica ejerza los 

actos propios defensivos.  

 

 

Ahora bien su señoría en punto de la petición ignorada por la fiscalía la constitución 

nacional como norma de normas ampara el derecho a la petición en su Artículo 23. 

Que reza lo siguiente: “Articulo 23 Toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular 

y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 

 

En este punto su señoría se excede el termino de que trata la ley 1437 de 2011 

frente a la petición, modificado por el decreto 491 de 2020 del cual también se 

exceden los términos discriminados así:   pasan de 15 a 30 días hábiles, las 

peticiones de documentos deberán ser resueltas en máximo 20 días hábiles a partir 

de su recepción y las peticiones que elevan consultas se deberán resolver en 

máximo 35 días hábiles después de ser recibidas. Es por ello que el termino se 

encuentra vencido pues la petición se realizó el día 14 de abril de 2021   

 

Además, señor juez la corte constitucional en sentencia T-206/18 Arguyo: “Este 

Tribunal ha considerado que la acción de tutela es el mecanismo procedente para 

determinar la violación del derecho de petición. En esa dirección, la sentencia T-084 

de 2015 sostuvo que “la tutela es un mecanismo idóneo para proteger el derecho 

de petición de los administrados, toda vez que por medio del mismo se accede a 

muchos otros derechos constitucionales”. De acuerdo con lo anterior, la Corte ha 

estimado “que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de 

defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien 

resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no dispone de 

ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el 

mismo”. 
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III. ARGUMENTUM AD PETITIONEM DENUO PROPONENDAM 

 

La Constitución Política de Colombia – Norma superior. Ampara el derecho a la 

petición en el articulo 23 como derecho fundamental, y el articulo 29 bajo el debido 

proceso y la  ley 1437 de 2011 y decreto 491 de 2020  

 

 

I.V ACCION DE TUTELA 

  

El artículo 86 de la Constitución Política de 1991 estableció que toda persona tiene 

la oportunidad de proteger mediante la acción de tutela sus derechos fundamentales 

ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, ello indica entonces que se hace necesario solicitar la acción inmediata 

ante usted señor juez., para que, con su manto de sabiduría legal, proteja el derecho 

invocado de forma prioritaria.   Toda vez que además de afectarse el derecho a la 

petición también se afecta el derecho al acceso a la administración de justicia bajo 

la egida del articulo 29 del debido proceso.   

 

 

V. PETITUM  

 

 

1. Tutelar el derecho fundamental al debido proceso y la petición  

2. Ordenar a la fiscalía general de la nación a contestar la petición radicada el 

día 15 de abril de 2021, y en consecuencia no vulnerar el derecho al acceso 

a la administración de justicia; entregando las explicaciones y fundamentos 

jurídicos por los cuales envió el expediente y adonde lo envió, en aras de 

garantizar el debido proceso a la representación de víctimas  

3. Exhortar al consejo superior de la judicatura a que revise el presente caso 

debido a la protección reforzada de la victima por ser mujer.  

4. Requerir a la dirección ejecutiva de la justicia penal militar para que informe 

por que no esta adelantando investigación disciplinaria contra los presuntos 

responsables o que indiquen bajo que radicado y en que lugares se esta 

adelantando.  

5. Requerir a la procuraduría para que informe si está adelantando procesos en 

contra los presuntos responsables.  

 

  VI. AD PROBATIONEM 

 

 

1. Derecho de petición radicado ante la fiscalía el día 15/04/20121  
2. Contestación del juzgado 49 de instrucción penal militar   
3. Consulta SPOA 
4. Memorial con el relato de la víctima, radicado ante la procuraduría el 22 de 

junio de 2017 
5. Formato único de noticia criminal 110016099069201708333 
6. Pruebas de los chats con fotografías y videos íntimos de la víctima, en 

grupos de whatsapp con integrantes del Ejército oficiales y suboficiales.  
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VI. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos 

fundamentales, no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  

 

ANEXOS 

 

1. El poder y las pruebas mencionadas  

 

NOTIFICACIONES 

 

Accionante 

 

Correo Electrónico haabogados@yahoo.com  

henryacevedo@hotmail.es   

Dirección: Calle 19 No. 6-68, Ed. Ángel – Bogotá  

                                

Accionados 

 

DIRECCION EJECUTIVA DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR 

Dirección Carrera 46 No. 20 C – 1 Cantón Militar Occidental 

Correo  notificaciones.judiciales@justiciamilitar.gov.co  

 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Dirección Bogotá, D.C. Avenida Calle 24 No. 52 – 01 

Correo juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co  

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

Dirección Calle 12 No. 7 - 65, Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 

Correo deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 

Dirección Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C 

Correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  

 

 

Solicito, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición. 

Del señor Juez 

  

 

 

Henry Alberto Acevedo Buitrago. 

C.C.  No 10.18.459.158 de BOGOTA 

T. P.    No. 33.22.91 del C.S. de la J. 

Celular 321 296 3897  henryacevedo@hotmail.es haabogados@yahoo.com  
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RV: Generación de Tutela en línea No 571193

Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/10/2021 12:35
Para:  José Tomás Pardo Hernandez <tomasp@cortesuprema.gov.co>
CC:  Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>

Buenos días

8. Remito acción de tutela de HENRY ALBERTO ACEVEDO BUITRAGO, en contra de 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
DIRECCION EJECUTIVA DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR CANTON MILITAR
OCCIDENTAL “FRANCISCO JOSE DE CALDAS” CARRERA 46 NO. 20C-1 BARRIO PUENTE
ARANDA, PALACIO DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 

Le agradezco su atención, solicitándole el favor sea confirmado el recibido de esta
comunicación y su correcta lectura a vuelta de este mensaje de correo.

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

María Camila Galindo Arias
Escribiente Nominado
Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Claudia Marcela Martinez Ospina <cmartino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 26 de octubre de 2021 8:42 a. m.

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Cc: haabogados@yahoo.com <haabogados@yahoo.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 571193
 

Cordial saludo,
 ​
Remito accion constitucional de tutela  por considerarlo de su competencia, para los fines
pertinentes
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El uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el Acuerdo PSAA06-3334/2006,
que reglamenta la utilización de medios electrónicos e informáticos en el cumplimiento de las funciones de
administración de justicia, en concordancia con la Constitución Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley
527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000, circular CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645.

De: Gloria Isabel Moya Gonzalez <gmoyag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 25 de octubre de 2021 17:04

Para: Claudia Marcela Martinez Ospina <cmartino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 571193
 

Buen día,

Cordialmente,


De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 25 de octubre de 2021 16:15

Para: Gloria Isabel Moya Gonzalez <gmoyag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 571193
 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 25 de octubre de 2021 14:46

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
haabogados@yahoo.com <haabogados@yahoo.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 571193
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 571193


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: HENRY ALBERTO ACEVEDO BUITRAGO Identificado con documento: 1018459158

Correo Electrónico Accionante : haabogados@yahoo.com

Teléfono del accionante : 3212963897


Accionado/s: 

Persona Jurídico: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- Nit: ,

Correo Electrónico: juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- Nit: ,

Correo Electrónico: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: DIRECCION EJECUTIVA DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR- Nit: ,

Correo Electrónico: notificaciones.judiciales@justiciamilitar.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION- Nit: ,

Correo Electrónico: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: SI


Derechos: 

DERECHO DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
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Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 

instaurada por la señora ÁNGELA NATALIA CASTELLANOS PRADA, 
mediante apoderado judicial, contra el Consejo Superior de la Judicatura, 

la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación y la 
Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar. 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 

 
No. 11- 001-02-30-000-2021-01868-00 

 

Bogotá, D. C, 26 de octubre de 2021 

Repartido al Magistrado 

 
Dr. Gerson Chaverra Castro 

 

 

El Presidente (E)  

  

  

La Secretaria  

 

 

Bogotá, D.C.,     _________________________________ 
 

En la fecha pasa al Despacho del doctor Chaverra Castro, Magistrado de la 
Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por reparto, 
la anterior acción de tutela. 
 

Consta de 1 cuaderno con 37 folios. 
 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General

 

CSJ
Texto tecleado
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